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1.3. Se autoriza también el empleo dé la inseminación arti- 
ficial en las explotaciones ganaderas con servicio propio para 
su aplicación que a continuación se indican:

Primero. A efectos de organización de los servicios públicos 
de reproducción del ganado bovino se establecen tres zonas de 
reproducción, cuya adscripción geográfica es la siguiente:

1.4. Los servicios aplicativos de inseminación artificial que 
utilizan semen congelado, se suministrarán periódicamente de 
las dosis seminales necesarias del depósito provincial de semen 
que se establece en él Centro Primario de Inseminación Artificial 
de Salt, Gerona.

1.5. Los restantes servicios aplicativos que aún emplean se
men refrigerado, tendrán que adecuar su sistema de trabajo 
de modo tal que la sustitución de dicho material seminal por 
semen congelado se realice en el plazo más breve posible.

1.6. El suministro de semen refrigerado, hasta que se esta
blezca su sustitución por semen congelado, se realizará como 
hasta el presente.

2. Paradas de sementales.

2.1. Para la reproducción por monta natural y de acuerdo 
con el programa provincial de reproducción ordenada en ganado 
bovino, por la Delegación Provincial de Agricultura Se autoriza 
el funcionamiento de 406 paradas públicas con un total de 425 
sementales, y cuya distribución geográfica es la siguiente:

Zona
de reproducción

Número 
de sementales

A 38
B 125
C 62
D 60
E 140

2.2. Igualmente podrán continuar en servicio los sementales 
de uso privado sujetos a control, aprobados con anterioridad.

2.3. Las licencias de uso de los sementales citados tendrán 
vigencia anual, de acuerdo con la legislación vigente, y la 
sustitución de sementales deberá ser autorizada por la Jefatura 
Provincial de Producción Animal, cuando no implique incre
mento numérico respecto a los establecidos para cada zona de 
reproducción; extremo reservado a la expresa aprobación de 
esta Dirección General.

Tercero.—La entrada en vigor de cuanto se dispone en la 
presente Resolución tendrá efecto a partir del día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», conce
diéndose el plazo de un mes para la puesta en marcha de los 
servicios que se aprueban por esta disposición.

Cuarto.—La Jefatura Provincial de Producción Animal, a tra
vés de la Delegación Provincial de Agricultura, propondrá anual
mente las modificaciones convenientes de este programa, para 
adecuar los servicios de reproducción a las necesidades de la 
ganadería, suprimiendo o acoplando los servicios que proceda 
según su eficacia y rendimiento.

Lo que se hace público para conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1975.—El Director general, Clau

dio Gandarias.

Ilmo. Sr. Subdirector general de la Producción Animal.

22776      RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se aprueba el programa 
de reproducción ordenada en ganado bovino en la 
provincia de Tarragona.

Vista la propuesta formulada por la Delegación Provincial 
de Agricultura de Tarragona para la implantación y desarrollo 
del programa provincial de reproducción ordenada en ganado 
bovino, elaborada de acuerdo con el contenido de las normas 
dictadas al efecto, teniendo en cuenta el interés de dicho pro
grama para la mejora de la cabaña provincial,

Esta Dirección General ha resuelto su aprobación, debiendo 
ajustarse su desarrollo a lo que se dispone a continuación:

Segundo. Para el desarrollo del programa propuesto se 
aprueba el empleo de los siguientes medios de reproducción.

1. Inseminación artificial.

1.1. Se establece un Servicio Aplicativo de Inseminación Ar
tificial Ganadera, que atiende a domicilio, previa solicitud del 
ganadero.

1.2. Se autoriza también el empleo de la inseminación arti
ficial en las explotaciones ganaderas con servicio propio para 
su aplicación que a continuación se indican:

Zona de Número de
reproducción explotaciones

B 1

1.3. Los Servicios Aplicativos de Inseminación Artificial que 
utilizan semen congelado se suministrarán periódicamente de 
las dosis seminales necesarias del depósito provincial de semen 
que se establece en el Centro Primario A de Tortosa (Tarra
gona) .

2. Paradas de sementales.

2.1. Para la reproducción por monta natural, de acuerdo 
con el programa provincial de reproducción ordenada en gana
do bovino, por la Delegación Provincial de Agricultura, se au
toriza el funcionamiento de tres paradas públicas con un total 
de seis sementales, y cuya distribución geográfica es la si
guiente:

Zona de reproducción Número de paradas Número de sementales

A 1 1
B 2 5

- 2.2. Las licencias de uso de los sementales citados tendrán 
vigencia anual, de acuerdo con la legislación vigente, y la sus
titución de sementales deberá ser autorizada por la Jefatura 
Provincial de la Producción Animal, cuando ni implique incre
mento numérico respecto a los establecidos para cada zona de 
reproducción, extremo reservado a la expresa aprobación de 
esta Dirección General.

Tercero. La entrada en vigor de cuanto se dispone en la 
presente Resolución tendrá efecto a partir del día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», conce
diéndose el plazo de un mes para la puesta en marcha de los 
servicios que se aprueban por esta disposición.

Cuarto. La Jefatura Provincial de Producción Animal, a tra
vés de la Delegación Provincial de Agricultura, propondrá anual
mente las modificaciones convenientes de este programa, para 
adecuar los servicios de reproducción a las necesidades de la 
ganadería, suprimiendo o acoplando los servicios que procedan 
según su eficacia y rendimiento.

Lo que se hace público para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1975.—El Director general, Clau

dio Gandarias.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Producción Animal.

Zona de 
reproducción

Comarcas 
agrarias 

con las que 
se corresponde

Municipios que incluye

A II Tortosa, Roquetas, Santa Bárbara, 
La Cenia, Ulldecona, Sán Carlos 
de la Rápita, Amposta, Perelló, 
Tivenys, Aldover y Charta, Al- 
canar.

B I Tarragona, Constantí, Reus, Aleo- 
ver, Riudoms, Montbrió de Tarra
gona, Montroig, Vandellos, Cam- 
brils y Vilaseca.

C I, II El resto de los municipios de la 
provincia sitos en las zonas no 
señaladas anteriormente.

Zona
de reproducción

Número
de explotaciones

A
B —
C —
D    1
E 3


